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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL REALES ÓRDENES

REALES DECRETOS

En consideración á los méritos y circunsta.ncias
del coronel de Caballería Don Manuel Fernández
Silvestre, á los relevantes servicios que ha pres
tado como jefe de las fuerzas españolas en Lara
che, y. muy especialmente con motivo de las re
cientes opem,ciones que ha realizado COln. notable
acierto contra loo moros rebeldes en territorio de
aquella, ComandancÍJa general, y brillantes comba,tes
que ha dirigido personalmente.

Vengo en promoverle" a propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Genera.} de brigada, con la an
tigüedad de esta fecha.'

Dado en Palacio á d1ez y nueve de junio de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE .'" ...
V~ngo o8n nombrar Oomandante general de La·

rache al go8neral de brigada Don Manuel Fernández
Silvestre.

Dado en Palacio. á diez y nueve de junio de mil
novecientos trece..

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

Con arreglo á lo que determina el apartado. 2.Q
del artículo 55 de la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública, y á lo pre
venido ,e¡n la lev de 14 de febrero de 1907 y dispo
siciones complementarias, de conformidad con el dic
tamen lemitido por el Oonsejo de Estado, á pro
PUesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con
el Oonsejo de Ministros,

Vengo len autorizar á la Pirotecnia, militar de Se
villa paTa que, ajustándose al proyectO' de contrato
qUe ha formul.ado, concierte directamente el sumi·
nistro de gas del alumbrado con la «Oompañía Ca·
talana :de Gas y Electricidad S. A.», al precio de
quince céntimos de peseta el metro cúbico.

Dado en Palacio á di'ez y nueve de junio de mil
nOvecientos trece.

ALPONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

.Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha' tenido á bien
nombrar ayudante de órdenes del teniente general
D. Cándido ,Hernández de Velasca, que se halla en
;situación de cuartel en Granada, al comandante de
Infantería D. Franciseo Jiménez Serrano, exceden
te en la actualidad en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se .ha servido desti
nar a. este lVfinisterio, en vacante de plantilla que
existe, al capitán de Infantería D. Lorenzo Piquer
y Martín Oortés, que actualmente se halla en, situa
ción de 'excedente en esta región.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Marid 19 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región;

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Estado Havor v· CampaDa
D~TINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer qUJe los jefes y capitanes del cuerpo de
Estado Mayor del Ejército comprendidos _en la si
guiente relación, qne da principio con D. Prancisco
Iglesias Oastro y termina con D. Manuel Sáinz .Po
rres, pasen á servir los destinos ó á la situación
que en la misma se les señala.

De.real orden lo digo á V. E. para su conpcimiento
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Sacclon de Infanterío

'Relaci6n que se cita

_Capitanes
D. Guillermo de la Peña Cusí.
» José González Polanco.
» Joaquín' Zulueta Blanco.

D. Juan Gil Conca.
» Alfonso Mateos Campos.
» Luis López Saavedra.
» Cándido .Fernándcz Ichazo.
» Antonio Espejo Jj'ernández.
» Lope Brogcras Benito.
» Bonifacio Caballero Lucas.
» Eduardo llfuñoz García.
}} Francisco Sánchez Lucas.
» Jaime La.mbarri Ortega.
}} Agustín Cremades Suñol.
» Mariano Tejero García.
}} José Bringas de la Bodega.
» Eduardo l'igueras Beltrán.
» Enrique López Urquiza.
» Luis AUoel y Ladró!). de Guevara.
» Oswaldo Gómez Romeu .
» Miguel García Cortés..
» José Perol Mazariegos.
» Antonio Vargas AstudiUo.
}} . Ramón Ortiz Hernánd·ez.
» Florencio Reina González.
}} Ilorenzo Fernández Yá.ñez y]'ernández Yá.lí.el
l\ Luis de Alba Clarés. '
» Fernando Torres Martínez.
» José Sirvent é Ibáñez.
» Trinidad Fernández Alarcón y ValcárceL
}} Octavio López del Castillo y Crespo.

• » Juan Gareía Navarro y Ferrer.
» Jesús Catarineu Molina.
JI Antonio Fraile Sarria.
JI Camilo Gil Cerrato.
» Antonio Tomás Luque.
» Manuel Gómaz Salazar.
JI Luis Toribio Larrazába!.
» José Romero Erice.
» Enrique Sieluna Burgos.
»J'Uall Castro Ramos.
» Félix :Baldrieh Solá.
» Francisco Clemente Baeza.
» Rafael Margarit Brotons.
» Salustiano Rodríguez Monge J Xiques.
» Francisco ~ruñoz Martillez. '
l) Juan Franco Fernández.
» Agustín Carlos Roca y Dorda.
» Romualdo Andújar y Gregorio de Tejada.
JI Arturo Iruretagoyena Egozcue.
» Juan Velázquez y Gil Arana.
JI José Ramos M,a;rtínez.
» José Arce é Iradier.
» José Rapallo Romero.
» Fernando Calvo Herrera.
» Juan Vaurell Crespi.
» Bautista Bogué Pérez.
» Luis Andrés Adán.
)' Manuel Hernández Artea.ga.
» Francisco Iravedra Carnero.
» Pedro Llompart Ramís.
» Joaquín Fernández Pérez.
» Francisco Nougués Subirá.
» Federico Quintanilla Garratón.
» Manuel Velaz Medrano y Sauz.
» Manuel Dapena Ezcurra.
» Gustavo Basearan Reina.
» Nicolás Avila Delgado.
» Bernardo Expa.r :Manzano.
» Higinio Sánchez Aguado.
» RaÍael Esparza Arteche.
» Emilio Alegre Mayans.
» Francisco Quiroga Codina.
» Alfredo Porras Blanco.
» Juan Romero López.
» Santiago González Munné.
» César HE'rrero García.
» Suceso Dadin Belso!.
» Manuel Delgado Vidal.
» J osé Josa y de Gomar.
~ Luis Rodríguez y Ponce de León.
» Pedro Sánchez Gómez Prat.
» Emilio Rodríguez Muñoz.
» Ric.a;rdo López de Raro y Üill'vajaI.
» Valero Guijarro Fuentes.

'LUQUE
Señor..•

Tenientes coroneles
D. Francisco Hidalgo y Martínez, de la sexta divi

sión (Alicante), al Gobierno militar de Car
~ena.

» NarCISO Soler y Ríos, de la Capitanía general
de la quinta, región, á la sexta división (Ali
cante).

» Salvador Salinas Bellver, que cesa en la comi
sión de limites con Portugal, á situación de
excedente en la primera región.

» Rafael González Rodrigo, ascendido, de la primera
brigada. de la séptima división, á la Capitanía
general de la quinta región.

Comandante- .
D. Juan Zaballos y Sánchez, ascendido, del Depósi

to de la. Guerra, á la primera brigada. de la
séptima ldivisión (Gerona).

Capitanes
D. Juan Quero Orozco, de la. Capitanía. ~neral de

la. segunda. región, á la ComandancIa general
de Ceuta.

:t Anastasia GaTcÍa Espinosa, de la Oapitania ge
neral de la quinta región, á la de la sexta.

:t Manuel Moxó Marcaída, de la plantilla de co
misiones topográficas, á la Capitanía general
de Canarias.

:t Manuel Sáinz Porres, de la Capitanía. general de
la sexta región, á la Comandancia general de
Larache.

Madrid 19 de junio de 1913.-Luque.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.'
Marj..d 19 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, seO'un
da, tercera, quinta y sexta regiones y Canarias,"Co
mandantes generales de Ceuta y Larache é Inter
ventor general de Guerra.

Relación que se cita

Coronel
D. Francisco Iglesias y Castro, ascendido, del Go

bierno militar de Cartagena, á situación de ex
cedente en la tercera región.

Cireualr. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).ha teni
do ~ .!:>ien declarar aptos para el ascenso, cuando por
~tJ.guedad les corresponda, á los capitanes de Iufan
ter~ comprendi?-os en la siguiente re~ción, que prin
CIpIa con p. GUlllermo de la Peña CUSI y termina con
D. Antomo Sanz Echevarría, por reunir las condi
ciones que determina el artículo 6.Q del reglamento
de clasificaciones de 24 de ¡nayo de 1891 (C. h ·nú
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de ~9~.
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D. José Marín Envid.
JI Joaquín Gil Palucie.
JI Salvador Lucini Cabos.
JI Manuel Patricio Siles.
JI Enrique S:mta16 del Pozo.
JI Adolfo Conde Cremades.
JI Pedro Claudia Rodríguez.
JI Francisco Gómez Marín.
JI Enrique Rubio Foncuberta.
," Luis Varela Saez.
» Buenaventura Heruández :Francés.
JI Ezequiel Núñez Xúilez.
JI Francisco Talavera Céspedes.
,. Gabnel Rodríguez Ponce de León.
JI Arturo ~fena Roig.
,. Adolfo Felipe Baez.
,.' Germán Zamora Caballero.
» Pablo Bondet Rueda.
JI Lorenzo Cabrera JYIackintoch.
JI José Velázquez Zuazo.
» Jacobo Ledo Martínez.
JI Felipe Castell Collado.
,. José Dorronsoro González Roldán.
JI Tomás Aroza Liria.
» Enriqu·e Martínez Moreno.
JI Antonio Martínez Aguinaga.
» Luciano Martínez Piñero.
JI Rafael Tejero Marquez.
JI Alvaro Arias de la Torre.
» José Lozano Dema.
» Antonio Martín Delgado. J

)1 Vicente Val Llorente.
»,Juan Celma Mayans.
JI José López Taboacla.
» Abalardo de Vera Valdés.
» Alfredo Alvarez Crespo.
JI Eduardo Calvo Manera.
)1 Benito Canella Fernández.
» RIcardo Pueyo González.
JI Francisco Salillas Caballero.
)1 Fernando G.arcía Navarro Ferrer.
JI Juan Garda de Diego.
JI Fernando Martí Vidal.
» José Valbuena Tordera,.
JI Moisés Serra BaJ:tolomé.
JI Enrique Enríquez Vidiella.
» Manuel Pazos Ostenero.
)1 José Voltes Coml.
JI Luis de la Gándara Marsella.
JI Germán López Andrés.
)1 Angel Toledo García-.
)1 Federico Adalid Villegas.
» Angel Fraile Sánchez.
JI Julio Sena Puyol.
JI AntoDIo Adrados Semper.
» NIColás Moscoso de Prado García Baquero.
JI Julio :Mangada Rosenorn.
» Manuel Herrera lIazzetI.
» César Marín Villarrubia.
» Ennque Fernández Fernández.
» Federico Gómez de Salazar Orduña.
JI Fernando Lenis Leaniz.
'» 'Manuel Tela Garéía..
»'Nazario Cebreiros Curieses.
» Julián Llorente Navarro.
» José García,-Sólalinde y ·{García.
» 'Florencia Guntin Salvo.
» José Lloréns Tordesillas.
'¡; RicarlioNavarro 'Soto.
'» Cecilia Arias Fariña.
» FrancIsco Dávila García.
JI Luis Marrero Ponce. l
JI Antonio Sanz Echewu'ría,.

•••

SeccIón de Inlnnterln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución,
de esta fecha, se ha servido disponer que los co
roneles' de Infantería comprendidos en la siguien
te relación, pasen á mandar los, cuerpos que en la
misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Marid 19 de junio de 1913.

LUQUE:

Señor Capitán general de la primera región.

S~ñores Capitanes generales dB la segunda, tercera,
sexta 'y séptima regiones € Interventor general¡
de Guerra.

Relación que se cita

D. Manuel Neira Gayoso, vicepresidente de la co
misión mixta de reclutamiento de León, á la;
zona de Segovia, 4.

l> Vicente Gonzá1ez Martínez,· ascendido, del regi
miento de Otumba, 4.9, á la zona de Teruel, 26.

» Benito Márquez Martínez, excedente en la sexta
, región, á la zona de Santander, ~l.

» Francisco Ruiz-Malo Alvarez, ascendIdo,' exceden
te en la primera. región, á la zona de San Se
bastián, 39.

l> José Nogueras Portería, vicepresidente de la co
misión mixta de reclutamiento de Jaén, á la
zona de Granada, 16.

Madrid 19 de junio da 1913.-Luque.

'1' * *
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha.

servido disponer que los jefes y oficiales de Infanterí;:J.
comprendidos en la siguiente relación, pasen á: las Sl
tuaciones ó á servir los destinos que en la mIsma se
les señalan, debiendo incorporarse con toda urgencia.
los destinados á Afric:a.

De ,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ~lUchos años.
Marid 19 de junio de H113.

Señor...

R.elaci6n que, se cita

Tenientes ooroneles

D. Eduardo López Ochoa Portuondo, del batallón Ca
zadores de Reus, 16, al cuadro para even
tualidades del servicio en Ceuta.

» Juan Calero Ortega, 'del regimiehto de Toledo,
35, al cuadro para eventualidades del servi
cio en Ceuta.

)} Julio Echagüe Ayani, del regimiento de Mallor
ca, 13, al cuadro para eventualidades del ser
vicio' en Ceuta.

)} Justo Cumplido Montero, excedente "n Melilla;,
al cuadro para eventualidades del servicio en
Ceuta.' i

» José Miranda Longoria, de la caja de Allaríz,:
. 109, al cuadro para eventualidades del ser

vicio en Larache.
» Juan ,Fernández García, del regimiento de To

ledo, 35, al .cuadro para eventualidades del
servicio en Larache.

» Federico Nada Ga-rcía, ascendido, excedente en
Canarias. á ht misma situación en dichas islas.

» Rafael Ramis Núñez, del rE'gimiento de Extrema
dura, 15, á situación de excedente en la se-
gunda región. : '

» Cándido Gómez Orla, del batallón Cazadores dé
Llerena, 11, á situación de excedente en la;
primera región.
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Comandantes

D. Oándido Botelo Losada, de la caja de Montoro,
,U, al cuadro para eventualidades del servicio
en Oeuta. l '.

» Gonzalo Oliacón Benet, de la caja de Antequera,
iH, al cuadro para eventualidades del servicio
e'o. Oeuta. \

» Enrique Zalote Gutiérrez, excedente en la segunda
región, al cuadro para eventualidades de~ servi
cio en Oeuta.

}} l\Iariano Alvarez lIIayor, excedente en la primera
región, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Oeuta.

}} Antonio de la Rubia Bardá, sargento mayor de
la plaza de Jaca, .al cuadro para evenLualidades
del servicio en Oeuta. .

» Salvador Acha Oaamaño, del regimiento de Te
nerife, 64, al cuadro para eventualidades del

. servicio en Oeuta.
}} Antonio Poves Giraldo, excedente en la primera

región, al cuadro para eventualidades del ser-
vicio en Larache. .

» Enrique Fernández Villa-Abrille y Oalivara, de
la caja de Oangas de Onís, 101, al cuadro para
eventualidades del servióo en Larache.

}} José Rodríauez de la Torre, excedenta en la pri
mera región, al cuadro para eventualidades del
servicio en Larache.

» Andrés Saliquet Zumeta. del batallón Oazadores
de Alfonso XII, 15, al cuadro para eventuali
dades del servicio en Larache.

Capitanes
D. José ilIaría Borbón y de la. Torre. de la caja de

Torrelayega, &9, a"l cuadro para eventualidades
del servicio en Oeuta.

}} José González Yallarino y Barutell, del regimien
to de Oovadonga, 40, al cuadro para eventuali
dades del servicio en Oeuta.

» Rafael Sevillano Oarvajal, de la caja de :Medi
na, 95, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Oeuta.

» José García Salvador, del regimiento de Asia,
55. al cuadro para eventualidades del ser

vicio e:o. Oeuta.
}} Francisco Gareía Garrido. de la caja de Cangas

de OnÍs. 101, al cuadro para eventualidades
del servicio en Ceuta.

}} Antonio Vera Salas. secretario del Gobierno mi
litar de Jaén, al cuadro para eventualidades
del servicio en Ceuta. .

}} Ramón l\féndez de Vigo y ~Iéndez de .Vigo, ex
cedente en la primera región. al cuadro para
eventualidades del servicio en Geuta.

}} Carlos Pradal Walls. del regimiento de Cuen
ca, 27. al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Ceuta.

}) Isidoro Pereira Padín. de la. caja de Vigo, 116,
al cuadro para eventualidades del servicio
en Ceuta.

» Enrique López Urquiza, del regimiento de Bur
gos, 36. al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Oeuta.

» Lucio Berzosa Gar0Ía. de la caja de Calatayud,
76, al cuadro para eventualidades del servi
cio en Larache.

» Carlos l\Ioncada Aparicio. de este Ministerio, al
cuadro para eventualidades del servicio en La
rache.

~ Narciso Garda Loyg-orri Mnrriet:l, supernumetario
sin sueldo en la primera región, al cuadro
para E'ventualidades del servido en Larache.

55 Manuel Fuenmayor Bisellach, del H'gimiento de
Asia, 55. al cnadro para eventualidades del ser
vicio en Larache.

}} Mann·el de Toro Durio. de h C.'"j't (le HlleRC:l., 77,
al cuadro para eventualidades del servicio en
Larache.

55 ;rosé Santos Sau 'Miguel, del regimiento de la

Lealtad, 30, al cuadro para eveiitualidades del
servicio en Larache.

D. Arístides C¡)rchs Pi, del batallón Oazadores de Ibi.
7Xl, 19, al regimiento de San Quintín, 47.

)} Eduardo :iHuiloz García, de 1(1 :::lubiuspección de
las tropas y asuntos indígenas de .:\lelilla, al re.
gimiento de .Menorca, '7~. . .

}} José Oreus .Moscoso, del regimIento de CastIlla, 16,
al de Ceriñola, 42.

}} Marciano González Vallés; del cuadro para eventua.
lidades del servicio en l\Ielilla, al regimíento de
Melilla, 59.

}} Leopoldo Valls Tarragó, ascenuido, del regimiento
de Sabaya, 6, al batallón cazadores de Ibiza, 19.

}} Luis Sinchez Gonzilez, del regimiento de 1Idilla.
5'9, al batallón cazadores de-Ciudad Rodrigo, 7:

}} Fernando Lenis Leaniz, del cua.dro panl eventuali.
dades del servicio en }lelilla, al batallón caza.
dores de Chiclana. 17.

}} Enrique Blanco Rojas, del cuadro para eventuali.
dades del servicio en l\Ielilla, al batallón Cazado.
res de Chielana., 17.

}} :LYIanuel Orgaz Yoldi. del batallón cazadores de Chi.
clana, 1'7, al cuadro para eventualidades del ser·
vicio en .:\Ielilla. :

}} Roberto Aguilar }Iartínez, del batal¡ón cazadores de
(Jhiclana, 17. al cuadro para eventualidailes del
servicio en ~Ielilla.

)} Diego Fernández Ortega. del batallón cazadores de
Cataluña, 1. á 1a milicia voluntaria de Oeuta.

Primeros tenientes
D. Luis Ruíz de Galarreta y Muestu, excedente en

la primera región, que ha cesado como ~l~o

en la Escuela. Superior de Guerra, al regimIento
de Sicilia. 7.

}} Oarlos Letamendia l\Ionre, del regimiento de Astu·
rias, 31, al cuadro para eventualidades del ser·
vicio en Ceuta.

}} José GarcÍa del Real Oliver, del regimiento de Sevi·
lla, 33, al cuadro para eventualidades del servi,
cio en Ceuta. .

}} Luis Rodríguez Palanco, del regimiento de la Al·
buera. 26. al cuadro para eventualidades del
servicio en Ceuta.

}} José Larraz Tamayo, del batallón Cazadores de
Barcelona, 3. al cuadro para eventualidades del
servicio en Ceuta.

}} Gustavo Salinas Ouéllar. del regimiento de Oast!·
lla, 16, al cuadro para eventualidades del sem·
cio en Ceuta.

}} Manuel Medina Santamaría, del regimiento dI
Cuenca, 27, al cuadro para eventualidades del
servicio en Larache. ~

)} Diego Ecija Villen, del regimiento de la Rei:r;-a, 2,
al cua.dro para eventualidades del servicIo en
Larache.

}} Julio Crespo Colomer, del regimiento de Alman'
sa, 18. al cuadro para eventualidades del ser·
vicio en Larache. .

)} Jesús Esparza Arteche. del reQ"imi'ento de C,:e~'
ca, 27. al cuadro para eventualidades del serVIcIO
en Larache.

}} José Pio Cepero, del regimiento d-e Asturias, 31,
al cuadro para eventilalidades del servicio en
Oeuta.

Primer teniente CE. R.)
D. Braulio Mahillo Domínguez, del regimiento de Las

Palmas, 66, á 1a reserva de Barcelona., 62.

Segundos tenientes
D. Francisco Recio Gómez, del regimiento de Altáni

tara, 58, al cuadro para eventualidades de
servicio en Ceuta.

}) José Delgado Nudi, del regimiento de Granada, 34,
al cuadro para eventualidades del servicio en
Oeuta. .

» Felipe Matnnza Vázquez, del regimiento de ISl>j
bel II, 32, al cuadro para eventualidades lle
servicio en Ceuta.
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LUQUE

Francisco Mejide Gurrera, del regimieD;to de Al
p, cántara, 5tl, al cuadro para evcntua,lülades del

servicio en Oeuta.
" Angel García Llüréns. del regimiento de Otum

ba, 49, al c uadrü para eventualidades del ser
vicio en Oeuta.

), ~lejandro Rodríguez Rivera, del rcgimiC'nto del
, Príncipe, 3, al cuadro para evelltunlidades del

servicio en Larache.
)) Manuel Moradas Alonso, del regimien~o de Va

lencia. 23. al cuadro para, eventuahdades del
servicio en Larache.

" Antonio 3eforante Sancho, del regimient.o de fa
, vía. 48. al cuanro paTa event,ua,1idades del

servicio en Larache.
" Mannel Díaz-Yarela Arias. del regimiento de Al
: cánt.ara, 58. al cuadro para eventualidades del

servicio en Oeuta. '
) Emilio Ossorio Pascual. nel TC'gimient.o de Tole

do. 35. al cuadro paTa eventnalidades del ser
vicio en Oeuta.

Segundos tenientes (E. R).

D Leonardo Melis Galindo. del regimiento de Ga
, licia. 19. al cnadro para eventualidades del ser

vicio en Oenta.
l) Jua,n Pérez Vela. del regimiento de Luchana, 28,

al cuadro para eventualidades del servicio en
Oenta.

1 3fanuel Vega Moriel. del regimi,ento de Vergara,
57. al cuadro para. eventualidades del servicio
en Oenta.

l) Manuel Miret Bonell. del regimiC'nto de Alman
sao 18. al cnadro para eventualidades del ser
vicio en Oenta.

» Paulina Artal Viguria. del regimiento de Améri
ca. 14. al cuadro para eventna,lidades del ser
vicio en Larache.

)) Eduardo Bardí QueJle. del regimient.o de Zamo
ra. 8. al cuadro para eventualidades del servi
cio en Larache.

Alfonso Morales Quir6s. del rpgimiento de Oasti
lla. 16, al cuanro para eventualidades del ser
vicio en Melilla.

)) Rafael Bla,sco Borreguero. del rC'gimi2nto de Asia,
55. a,l cnadro para eventualidades del servicio
en Larache.

Domingo Navarro L6ppz. del regimiento de TA
tnan. 45. 'al cuadro p<'l,ra eventualidades del
sprvicio en Oeuta.

J' Félix Barandica OosP0rotsa. del regimiento de Na
varra. 25, al cuanro para eventllalidades del
sprviC'io en Oenta.

l) Cánriido Fernánélez Diestro. del regimiento "del
PrínPipe. 3. a.l cuadro para eventualidades del
servicio en Oeuta.

:lIadria 19 de junio de 19] 3.-Luque.

.. * *

MATRIMONIOS,

Excmo Sr.: Accediendo á lo solicitaélo por el
rimel' ÚnientA ne Inf'mtería. Don Lnis Martín GOl'
~, alumno de la Escuela, Superior de Gnena, el
ey (r¡. D. g.). de acuerno con lo infonnado por
le .Oonsejo Supremo e~ 19 del mes actual.. se ~a
~rV:1I10 concet'lerle li"enf"l'l para, contra,or ll'Ltl'lmOnlO
lU Doña María Fernánnez de Heredia y Herrero,
De 1'P,al orden lo t'ligo á V. E. pFl,ra RU conocimifmto
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años.
aria. 19 de jnnio de 1913.

LUQUE

,ñol' Presidente del Oonsejo Supremo .1e Guerra
y Marina.

~ñol' Oapitán general de la primera región.

SeccIón de Caballerfa "
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediondo á lo solicita·do por el ca
pitáu del 11.0 depósito de reserva de Oa~llería Don
Luis l\fac-Cfohón y Acedo-Rico, en instanCIa que cur
só Y. E. á este :Ministerio en 16 del actuM, el Rey
('l. D. g.) ha tenido á oi'en ?once~erl.e el pase á ~~tua
ción de reemplazo con resIdencIa, en esta regLOn y
por el término (le un año, con arre·g~o.á las prescrip-

. ciones de la real orden de 12 de dlCIembre de 1900
(O. L. núm. 237). . .

De r€al orden lo clir,o á Y. E. para su conoCImIento
y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos ailos.
}Iarid 19 de junio de 1!H3.

Señor Oapitan general de la sexta región.

. Señores Capit,án genera.l de la primera región é In
terventor general de Gllerr". .

•••

SeccIon de ArtlllerfD
DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Artillería, en situación de
reemplazo en. esta región, D. José Alvarez Guerra y
Gutiérrez, pase .destinado, en. comisión, á formar par
te del Gabinete militar del Alto Oomisario en. Marrue
cos instituido con. arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 3.o de la real orden. circular de 24 de abril ~lti:n0
(D. O. núm. 92), cobrando sus haberes por la nom:ma
de excedentes de Oeuta, y el resto haBta el completo
de ello y gratificaciones que les correspondan como
los demás destinados en Alriea, por el capítulo enar
to, artículo primero del presupuesto de este l\1ir:is~erio.

De real orden lo diO'o á Y. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dio~ guarde á Y. E. muchos años.
l\'farid 19 de junio de 1913.

Señor 'Capitán general de la primera región.

Señores Alto Oomisario de Marruecos, Oomandante
geneTal de Oeuta é IIIterventor genera.] de Guerra.

Circular Excmo. Sr.: El Rey ('l' D. g.J ha teni
no á bien' disponer qne los je~es.y oficiales .r:-e Arti
llería comprendidos en la sIgmente relacLOn, pa
sen i los déstinos y sitlla.ciones que á cada uno se
les señaLa. .

De real ,orden lo digo á V. E. para su CcmOCl

miento y demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de jun.io de 1913.

LUQUE
Sañor...

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Luis dtl1 Valle y Aldabalde, que ha cesado ¡de
ayudaRte del Genera{ D. :B'e~~rico Ochando,
á 'exe-eden.te en la pnmera .reglOn. , .

» Luis Díaz y Fernández OOSSlO, vuelto a actIVO
&0 reemplazo por enfermo en la pri,rnera región.,
á situación de excedente en la mIsma.

» Ennque Amorós y Pujol, ascendido, del noveno
depósito de reserva, á excedente en la cuarta
r,egión. ..

» Oasimiro Polanco y Bustamante, de exceden.te .~ne
la primera región, á la, fábrica de pólvoras ti

Murcia.



Segundos tenientes (E. R).
D. P·edro Corella y Sánchez, de la. comandancia

de Barcelona, al noveno regimiento montado.
» Leonardo l\fargareto del Castillo, de la coman

dancia de l\Ielilla, al regimiento de montaña
de dlCha plaz¡:¡,o

» Eugenio Jiménez y Pérez, del primer regimiento
montado, á situación de reserva en la segun
da región, y afecto para haberes 3;1 tercer de
pósito de reserva.

» Vicente Montes y Sarrió, de la comandancia de
Algeeiras, á situación de reserva en la se
gunda región, y afecto para el percibo de'
haberes al tercer depósito de reserva.

» Florentino Rincón y Carracedo, del sexto regi
miento montado, á situación de reserva en la
séptima región, y afecto para haberes al 13.Q

depósito de reserva.
» Sabino Revuelta y Madrazo, de la comandancia

de Ferrol,' á situa.ción de reserva en la octava
r:gión, y afecto para haberes al 14.Q ~epó-
SIto de reserva. ..

» Fermín Aguado y García, de la comandancia de
Cádiz, á situación de reserva en la segunda
región, y afecto para haberes al tercer Aepó
sito de reserva.

Comandal1tes.
D. Miguel Marías y Allué, del segundo regimien

to de montaña, al primero.
» Ramón Varela y Jáuregui, del primer regimien

to de montaña, al segundo.
» Luis García y Lara, ascendido, del primer re

gimiento de montaiía, á excedente en la cuarta
región.

» Francisco Ayens.a y Ferro, de excedente en la
primera región, á la comandancia de Cádiz.

» Juan Aguirre y Peñaranda, de excedente' en la
primera región, al noveno depósito. de reserva.

Capitanes
D. Rafael Rozas y Villa, de las tropas de posición

de Larache, al grupo de montaña de Larache.
» José Pérez y Martínez, de la comandancia de

Menorca, á las tropas de posición de' Larache.
» Emilio Macho y Garda, del regimiento á caballo,

cuarto de campaña, al segundo regimiento mon
i:.:Wü.

» Gaspar Morales y Carrasco, del segundo regi
miento moni:.:Wo, al regimiento á caballo, cuar-
to de campaña. .

» Andrés Escofet y Sancho,' de excedente en la
primera región, al 12.Q regimiento moni:.:Wo.

» Rogelio Rovira y Rovira, de excedente en 1a ter
cera región, á la comandancia de Cartagena.

» Manuel Martín González y de la l!'uente, ascen
dido, del sexto regimiento montado, á. la co
mandancia de Menorca.

» Enrique Fernández y Sardina, de excedente en
Baleares, á la comandancia de Menorca.

» Joaquín de Salas y Bruguera, de la comandancia
de Menorca, á excedente en la cuarta región.

» Francisco Caso y Suárez, del grUpo de montaña
de Larache, á excedente en la primera región.

» Luis Busquets y Codina, de reemplazo en la cuar~

ta región, al primer regimiento de montaña.

Primeros tenientes
D. Jesús Badillo y Pérez, del segundo regimien

to moni:.:Wo, al regin:;iento de sitio.
» José Gómez y García, del reglilliento de' mon

taña de Melilla, á la comandancia de Car-
tagena. .

» José Garnero y Salvá, del quinto regimiento mon
i:.:Wo, al 13.Q

JI Javier Retegui y Díez, de secretario de la co
mandancia principal de Artillería de Larache,
al quinto regimiento montado.

» Luis Martí y Alonso, de la comandancia de Alge
ciras, al regimiento mixto de Oeuta.

20 de Jünió de 1913872
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D. Antolín Rodrigo y Ma.nsi11a,. del tercer regimien,l
to de montaña, á situación de reserva en la
séptima región, y afecto pata haber~s ¡:tI 13,1
depósito de reserva. .

» Crescencio Gómez Carneros, de la comandancia.
de Caxtagena, á situación de reserva en la prj.·
mera región, y afecto para el percibo de ha,.
beres al segundo depósito de reserva.

» Jesús Capón y Paz, del tercer regimiento de mono
taña, á situación de reserva en la octava re.
gión, y afecto para el percibo de habereEf al
14.Q depósito de reserva,.-

» José Cárceles y Gómez, de la comandancia de
Cartagena, á situación de reserva en la tercera
región, y afecto pa;ra el percibo de habares
al séptimo depósito de reserva.

» Juan Peralta y García, del primer regimiento mon
tado, á situación de reserva en la segunda J.'l>.
gión, y afecto para el percibo de haberes al
tercer depósito de reserva.

» Teodoro Cor y Huertas, de la comandancia de
CádlZ, á situación de reserva en la segunda
región, y afecto para el percibo de haberes al
tercer depósito de reserva.

» Manuel Cortés y Vega, de la comandancia de
Cádiz, á situación de reserva en la segunda
región, y afecto para el percibo de haberes
al tercer depósito de reserva·.

» Juan Llorente y Valverde, dé la comandancia
de Cartagena, á situación de reslSrva en la
primera región, y afecto pa;ra el percibo de
haberes al primer depósito de reserva.

». Angel Calvo y Hern.ández, del primer regimien.
to moni:.:Wo, á situación de reserva en la se·
gunda región, y afecto para el percibo de ha
beres al tercer depósito de reserva.

» José Bermudo y Martagon, del primer regimien·
to montado, á situación de reserva en la se
gunda región, y afecto para el percibo de ha
beres al tercer depósito de reserva.

» Simón Cumplido y Ambrojo, del tercer r~imiento

de montaña, á situación de reserva en la. octava
región, y afecto para el percibo de haberes
al 14.Q depósito de reserva.

» Pedro Martínez y Castro, de la comandancia de
Cartagena, á situación de reserva en la octava
región, y afecto para el percibo de haberes
al 14.Q depósito de reserva.

» Pedro Santillán y Díez, de la comandancia de
Cádiz, á situación de reserva en la sexta re
gión, y afecto para el percibo de haberes al
12,0 depósito de reserva.

}} José Pérez y Pérez, de la comandancia. de .01
diz, á situación de reserva en Canal'ias, y afec
to para el percibo de haberes á la comanda.n·
cia de Tenerife.

» Angel Montero y Tardáguila, de la comandancil>
de Cadiz, á sitlla0Íón de reserva en la segunda
región, y afecto para el percibo de haberes al
tercer depósito de reserva. .

» Juan Antonio Reig y Soriano, del p.oveno reg:t·
miento montado, á situación de reserva en la
tercera región, y afecto para el percibo de
haberes al séptimo depósito de reserva.

JI Franoisco Baldellón y Badía, en situación de re
serva en ]ielilla, y en comisión en la coman
dancia de dicha plaza, á situación de reserv&
en la quinta región, y a.fecte para haberes ¡¡I
10.0 depósito de reserva, cesando en dicha co
misión.

» Pedro López y Ortega, de la 00mandancÍ3 de
Cartagena, á situación de reserva en la ter
cera región, y afecto paJ:a el percibo de ha
beres a.l séptimo depósito de reserva.

» Pedro Guillén y RebolI, del noveno regimiento
montado, á situa·ción de reserva en la terce~
región, y afecto para el percibo de habereS
sexto depósito de reserva.. .

}} Cristóbal' Díaz y Sánchez, del primer regimIen
to montado, á situación de roserva en la se
gunda región y a.fecte para el percibo de ha
beres al tercer depósito de reserva.
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D. Clpriano Negro Oristóbal, del regimiento 'de mon
taro de Melilla, á situación de reserva en la
primera región, y afecto para el percibo de
haberes al primer depósito' de reserva.

»,Ramón Sampol y Alorda, del tercer regimiento
montado, á situa.ci6n de reserva en Baleares, y
afecto para el percibo. de haberes á la coman-
dancia de Mallorca. . .

Madrid 19 de junio de 1913.-Luque.

•••

Sección de Intendencia
l'A:::lAJE:::l

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 22 de abril último, promovida
por el mayor del Cuerpo de Intendencia Militar
D. Antonio Alonso Sánchez-Arcilla, en súplica de
que se le conceda á su familia prórroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Segovia á Burgos, fundando su peti
ción en tener un hijo cursando sus estudios en la
Academia de Artillería, según acredita con el co
rrespondiente certificado escolar, el H.ey (que Dios
guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se soli
cita hasta la terminación del presente curso en dicha
Academia Militar, con arreglo á lo que previenen
Las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. nú
mero 137) Y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y _demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general. de la primera región é In
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. cursó

á. este Ministerio en 2 del corriente, promovida por
el segundo teniente de la Guardia Civil D. Fran
cisco Marq·uínez Hernández, en súplica de que se
conceda á su familia prórroga del plazo reglamen
tano para poder trasladarse, por cuenta del Estado,
desde Pamplona á Sádaha (Zaragoza), y estando jus
tificada la causa en que el recurrente funda su peti
ción, el Rey (q. ·D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita, por el plazo de dos meses, con arreglo
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137) Y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás €fectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señor Interventor general de Guerra.

* * :I:~
Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 27 de mayo próximo pasado,
promovida por el escribiente del Uuer..l:'0 Auxiliar ele
Intervención D. Bruno Letón Garda, en súplica de
que se conceda á su familia prónoga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por ouenta del
~stado, desde esta Corte á esa, plaza, y es'tando
Justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.)'ha tenido á bien acceder
a lo que se solIcita por el plu,zo de tres meses.
Con arreglo á lo' que previenen las 1:'3ales órdenes
de 28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137), 13 de
I1J.arzo de 1912 (O. L. núm. 59) y 10 de enero
de 1913 (D. O. núm. 9).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

• LUQUE
Señor Comandante general de L.arache.
Señores Capitán general de la primara región é In

terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que. V. :ID. curs6'
á este Ministerio en 7 de mayo próximo pasado,
promovida por el obrero herrador del regimiento Ar
tillería de montaña" Secundino PiLarch Traver, en
súplica de que le sea reintegrado el importe del
pasaje de su esposa desde Valencia á esa plaza,
que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intervención general
de Guerra, se ha servido desestimar la petición del
recurrente por carecer de derecho á lo que solicita,
toda vez que no dió cumplimiento á la. real orden
de 4 !de enero de 1911 (O. L. núm. 5) que oorminante
mente previene la obligación de proveerse de las
correspondientes listas de embarque antes ..de em
prender viaje alguno por cuenta del Estado.

De ¡real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQul!
Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha. ~ervid()<

disponer que el ayudante primero de la Brigada
de tropas de Sanidad Militar D. Juan Prada Araci!,
excedente en la s€gunda región y en comisión en
el Hospital militar de Cádiz, oese en esta comisión,
.continuando exoedente en la región expresada, y
que el ayudante tercero (E. R.) D. Antonio Aranda
Luna quede .en situación de reserva €n esta. región,
oesando en el destino que actualmente desempeña
en las oficinas de dicha Brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Ma-drid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda regi6n ~ In
terventor genera,} de GU€l'ra.

•••

SeccIón de JusticIa vAsunlos generales
CRUCES

Excmo. Sr.; Vista la instancia documentada que
V. E. 'Temitió á -este Ministerio en 4 del mes actual.
pTomovida por -el segundo teniente de Infantería don
Enrique Pastor Rodríguez, en súplica de que se le
autorice para usar sobre el. uniforme la. medalla
de plata de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q. D. g. ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la Teal
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. ]jo pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general d? la tercera región.

• •,

Sección de Instrucción" Reclutamiento
vCuerpos diversos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.; En vista de las ra·zones expuesta.s'
por el "Director de la Academia de Caballería en
sus escritos de 5 y 10 del presente mes, de con
formidad. con 10 dispuesto en el arto 20 del Teal decreto
de 1.0 de junio de 1911 (D. O. núm. 109), W Rey:
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LUQUE

(q. D. g.) se ha ser~ido aprobar los cambios de
clases del profesorado propuestos por dicho' jefe á
favor del comandante D. Oristóbal Peñ3., capitanes
D. Luis García Zaballa, D. Julián ]<'orniés y del
Oampo y D. l\Ianrique Saucho y primer teniente
D. Alberto de Borbón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efect08. Dios guarde á' V. E. muchos años.
l\Iadrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

8eñor Uapitán general de la séptima región.

Señor Director de la Academia de Oaballería.

ASOENSOS
Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se ha servido

conferir la categoría de músico mayor de primera
clase del Ejército al que lo es de segunda D. Juan
Daranas Senats, con destino en el batallón Ca
zadores de La. 'Palma núm. 20, por halhrse com
prendido en el arto 3. Q del real decreto de 16 de
agosto de 1911 (D. O. núm. 181), debIendo disfrutar
en su nueva categoría la efeehvidad de 13 del co
rrieilte mes, continuando en su mismo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE
SeIj.or Capitán general de Oanarias.

Señor 'Interventor gene:ffil de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta extraordi

naria de ascensos que Y. E. cursó á este JIinist2rio
en 17 del mes actual, el Rey (q. D. g.) s," ha servido
conceder el empleo de segundo temente (E. R) a los
tres sargentos alumnos de la Academia especial de
ese Ouerpo, comprendidos -en la signi~l1te relación,
que 'comienza con Don Eduardo Fernández Coarasa
y termina con Don Joaquín Porto Gallego, los cuales
han sido declarados aptos para el -ascenso por real
orden de 16 de los corrientes (D. O. núm. 131); de
biendo disfrutar en el empleo que se les confiere de
la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\Ia.rid 19 de junio da 1913.

Señor Dir0ctor general d e Carabineros.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda
y cuarta regiones.

Relación que se cita
D. Eduardo Fernández Coarasa, de la Oomandancia

de Badajoz.
» Felipe Díaz de la Oruz, de la Comandancia de

Gerona. •
» Joaquín Porto Gallego, de la Comandancia de

Huelva.
)Iadrid 19 de junio de 1913.-Luque.

* * *
OONOURSOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista del favorab18' in
forme del Tribunal de oposiciones á ingreso en el
cuerpo Jurídico militar, emitido en la instancia pre
sentada en 31 de mayo último por varias opositores
en súplica de ampliación de convocatoria, y teniendo
en cuenta. el número de va.cantes que actualmente
existen en la últim.a escala del citado cuerpo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á 'bien disponer que por di
cho Tribunal se formule la oportuna propuesta para
cubrir 25 plaz.as de aspirantes en lugar de las 15 con
vocadas en real orden circular de 10 de noviembre
próximo pasado (D. O. núm. 254). Es al propio tiempo
la voluntad de S. M. qlle una vez que sea formulada
esa propuesta, no se conceda en concepto alguno am-

pliación de plazas, quedando sin curso las instancias
que con ese objeto pueéLaJ:l presentarse.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aJíos.
Marid H! de junio de 1m3..

LUQUE
Señor...

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á est-e Ministerio en 3 del mes actual, propo
niendo parn que desempeñe interinamente el 'cargo
de vocal de la Oomisión mixta ele reclutamiento de
la proyinciu de Burgos al teniente coronel ele In
fantería D. :Marcos Rodríguez ·Oalvo. e1 Rey (que
Dios guar¿¡e) se ha serVIdo aproba.r la réferida pro-
puest.'l.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 1'J. muchos años.
:Madrid 18 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

'" * *Excmo. Sr.: En vista. del escrito que Y. E. diri-
gió á este J'.Hnisterio en 3 del mes actual, propo
niendo para que desempene interinamente el cargo
de vocal de la Oomisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Huesca al comanda.nte de Infantería
D. Miguel Salvador :Martínez. el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la referida propuesta.

De 1real orden lo digo á V. E. p,ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .Ei. muchos años.
~'[adrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Uapitán general de la quinta región.

'" * *
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia qua ,r. E. diri
gió á este l\Hnisterio en 2 del mes actual, promo
vida por Francisco Pérez Ferrándiz, soldado del re
gimiento Infantería de Vizcaya núm. 51. en solicitud
de que se le apliquen los beneficios del arto 271
de la vigente ley de reclutamiento, por haberse redi-

. mido á metálico su hermano Leonardo y ha·ber pres
tado el servicio militar activo su otro hermano En
rique. p2rtenecientes ambos á reemplazos anteriores
al del recurrente, teniendo en cuenta que se halla
justificado cuanto expone el interesado, .el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se le haga apli
cación de los beneficios qne pretende, considerándose
satisfechas con las 500 pesetas ingre.sadas el total
de las cuotas que debía a.bonar por la reducción
del tlempo oe servicio en filas.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursÓ
á este Ministerio en 2 del mes actual, promovida
por D. Santos Sánchez y Sánchez, vecino de San
tibáñez de Béjar (Salamanca), en solicitud de que
se le conceda el cambio de la cuota sohre reducción
del tiempo de servicio en filas, á favor de su hijo
Adrián Sánchez García, recluta del reempla.zo de 1912.
el Rey (g. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición por haber expirado el 30 de noviembre del
año próximo pasado el plazo que, para acogerse
á los beIlJeficio.s del capítulo 20 de 10. vigente ley
de reclutamiento, otorgaba· la real orden. de 7 del
indicado mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á-lo prevenido en el arto 276 de la vigente
ley de reclutamlCnto y en la rrol orden circular
de 8 de enero último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. Ji]. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la, séptima, región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por En

rique .Tavaloyes Ayuat, vecino de Altea (Alicante),
en solicitud de que se le autorice para reducir el
tiempo de servicio en filas, como recluta del actual
reemplazo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar dieh<t petición, con arreglo á lo prevenido en
el arto 276 de la VIgente ley de reclutamiento y
en la real orden circula,r de 8 de enero último
(D.·O. núm, 15). _

De real mden lo digo á V. Ji]. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gllarde á V. Ji]. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

Aguilera Blanco, vecino del Ferrol (La Ooruña), en
solicitud de que se le autorice para rseducir el tiem
po de servicio en filas como recluta del a,otual reem
plazo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, con arreglo á lo prevenido en el
arto 276 de la vigente ley de reclutamiento y en la
real orden de 8 de e:neropróximo pasado (D. O. nú
mero 15).

De real orden lo dlgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. Ji]. muchos años.
Madrid lb de 'junio de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la octava región.

:¡< * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu

tas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á los reempla-zos que se indican, están com
prendidos en el ,arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha s,ervido
disponer que se devuelvaill á los interesados las 1.500
pesetas con que se redImieron del servicio militar
activo, según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las DelegaCIOnes de Ha,cienda
que en la citada relación se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que hizo el depósito ó la
persona autorizada en forma legal, según previene
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución

-de dicha ley.
De real orden lo digo á V. Ji]. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. Ji]. muchos <1fi08.
Madrid 18 de junio de -1913.

Señor Oapitán general de la. séptima región.

Excmo. Sr.: VIsta la instancia promovida por don
José Fernández Alvare~, veCIno de Gijón (Oviedo).
e!1 solicitud de que se le a.utorice para reducir el
tIempo de servicio en filas de su hijo José Fernán
dez González, recluta del actual reemplazo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á lo prevenido en el arto 276 de la
vigente ley de reclutamiento y en la real orden
circular de 8 de enero último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á Y. E. pa-ra su conocimiento
y demás efeótos. Dios gua-rde á Y. Ji]. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

LUQUE

y demás efectos.. Dios guarde á V. Ji]. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Uapitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. diri
gió á este Ministerio en 19 de mayo próximo pasado-o
promovida por Andrés Domínguez Díaz, snnitario de
segunda de la Sección de tropas de Sa,nidad 1filitar
de Gran Canaria, acogido á los beneficios del ar
tículo 268 de la vigente ley. de . reclutamiento, en
solicitud de que se le conceda el cambio de la
cuota sobre reducción del tiempo de servicio en filas.
por la del 267 de la misma ley, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha, petición, con arreglo
á. 10 prevenido en el arto 276 de la referida le,y
y en la real orden de 8 de enero último (D. O. nú
mero 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. Ji]. muchos años.
nfadrid 18 de junio de T913.

* * '"

* * '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida, por don

Rogelio Ortega Ruano, vecino de Guadalajara, en
solidtud de que á su hijo Orispín Ortega Raposo.
recluta (lel reemplazo de 1912, acogido á los bene
ficios del arto 26 { de la, vigente ley de reclutamiento.
se le otorguen los del 268 de la mi~ma by, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestiIrU1r dicha petición,
por ha,ber expirado el 30 de noviembre del año
próximo pasado el phzo que, pa,rn, u.cogerse tí, lo~

belleflCio~ del eapítulo 20 de In, citadi1 ley. otorgaba,
w, real orden de 7 del indicado mes (D. O. nú
mero 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem'ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE.
Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Uapitán general de Uanarias.
* :,::"

-- _._.. _----
'"'" cUPO fecha de la redención'" IDelegaCionesa

MBRES DE LOS RECLUTAR 'E!.. --- ...._. . ~--- Número de Hacienda,. ZON A de las cartas qne expidIeron.. de pago las-o
Pueblo ProVincIa Dla Mes Año cartas de pago

:-- -- --

gel Torello Rumí. ...... 1910 Almería ...... Almería..... iAlmería...... 21 febro. 1911 43 2 Almería.
sé López Rodríguez... 1907¡-Idem......... ¡dem ....•.. Idem ...•.... 19 dicbre 19°7 238 Idem.
aquín Marfá Serra•...... 1909 Mataró ....... Barcelona ... 1 Mataró ...... 27 nobre. 19°9 220 Barcelona.
sé Valcarc~ Casanova ... 1910 Puebla de Bro-

Lugo ....• -.1 LUgo.: ......I llón ...... 30 sepbfe 19 12 199 Lugo.

NO

A.a
Jo
Jo
Jo

l\:Iadrrd 18 de Juma de 1913.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mar
celino Duat Perotas, domiciliado en l\1anresa (Bar
celona), en solicitud de que se le autorice para re
ducir el tiempo de servicío en filas como recluta
del actual reemplazo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición con arreglo á lo preve
nido en el arto 276 de la vigente ley de recluta
miento y en la real orden de 8 de enero último
(D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

'.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Joa
quín de Sagarminaga Ayesta, recluta del reempla
zo de 1912 y vecino de Bilbao (Vizcaya), en solicitud
de que se le autorice para reducir el tiempo de ~er
vicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha serVldo
desestimar dicha petición por haber expirado el 30
de noviembre del año proximo pasado el plazo que
para .acogerse "á los ~eneficios del capitulo 20 de
la vgemte ley de reclutamiento, otorgaba la rea1
orden de 7 del inilicado mes (D. D. li:fun. "252).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

* * *Excmo. Sr.: Hallándo'se justificado que los indi-
viduos que se relacionan á continuación, pertene
cientes á los reemplazos que se. indican, están com
prendidos en el arto 284 de la vigente ley de re
clutamiento, lel Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones
de Hacienda que en la citada relación se expresan,
como igualmente la suma que debe ser reintegrada,
que percibirá el individuo que hizo el depósito 6
la persona autorizada en forma legal, según previe
ne el att. 189 del reglamento dH'ltado para la eje
cución de la ley de 11 de julio de 1885, mo'dificada
por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,.
tercera, cuarta, séptima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge·
neral de. Guerra.

Relación que se citll

l:Q

'" ,FECHA Suma que<O Punto en que fueron alistadosEl de la carta de pago ~úmero de Delegación debe ser

NOlfBRESDE LOS RECLUTAEl
'd

ZONA la carta de Hacienda reintegrada
lO' que expidió la -
'" de pago Pesetas
~ Ayuntamiento Provincia Día Mes Año carta de pag~

--
facinto Julio González y

Gutiérrez ............. 1913 Madrid...... Madrid .•.•. Madrid... 9 febro. 1913 204 Madrid ... IODO

Mauricio Magán Ortega... 1913 Talavera de
la Reina.. Toledo..... Toledo... 27 enero. 1913 36 Toledo .... 560

Julián Faustino Monrela
Gallardo .............. 1913 Escalonilla .. Idem ...... Idem ... 14 febro . 1913 357 Idem...... 5°0

Alberto Madrid Moreno... 1913 Talavera de
la Reina... Idem ....... Idem ... , 21 enero. 1913 372 Idem ... ., 500

Pedro Díez Romero ...... 19 13 Idem ......• ldem ...... Idem .... 28 idem. 1913 5°2 Idem .•... 1000

Pablo García Sánehez..... 1913 Gamonal .... Idem ....... ldem ... 15 febro. 1913 432 Idem...... 500
Angel Cogolludo Sobrino.. 19 13 Gálvez...... Idem.... .. Idem .... Ir idem.. 1913 217 ldem ...•.. 500
Vicente Parra Casanova .. 1913 Talavera de

la Reina. Idem.....•. Idem .... 27 enero. 1913 37 ldem ...... 500
Emilio CabezaoliasMoreno 1913 Calzada de I

Oropesa... Idem.•..... Idem .... 29 idem.. 1913 577 Idem...... 500

José Méndez García. 5' •. 1913 Villatobas •.. Idem....... Idem .... 6 febro. 1913 143 Idem...... 500
Agustín Jiménez Alonso... 1913 Viñegra de I

Maraña ... Avila•...•. Avila .... 13 idem.. 1913 308 Avila.... 5°0
Miguel Lacarra Rodríguez. 19 13 IMálaga•..... Málaga' .... Málaga ... 27 enero. 1913 444 Málaga .... 5°0
Nicolás García de Leonar-

do Aleoc..r .... ...... 1913 Alcocer ..... Valencia.... Valencia 10 febro. 1913 742 Valencia... 5°0
José Mareé Romagosa .... 1912 S. Jaime deIs

Domenys.. Tarragona . \Tarragona 29 mayo. 1912 857 Tarragona. 500
Juan Ventura Monserrat . 1912 Idem ....... Idem..•.... Idem .... 29 idem. 1912 856 Idem ...... 500
Emilio de laPuenteSánchez 1913 Vitigudino .. Salamanca .. Salamanca 13 febro. 1913 218 Salamanca. 1000
Macario Ramos Ramos.... 1913 Pereruela ..• Zamora..... ,zamora .. 14 idem. 1913 129 Zamora .•.. 500

Eulogio CasasecaJambrina. 1912 . Casaseca de
\. las Chanas. Idem ...... ldem ... 29 mayo. 1912 64] Idem ...... 500

José Pérez Artime........ 19 12 Padrón.. .. Coruña..... ¡coruña.. 7 febro. 1912 175 Coruña.... 1000
Angel Pardo Vera. . .. '" 1913 Santiago de

Compostela Idem ...•.. ,rm
•.•

24 enero. 1913 140 Idem ...... 500
José Bartolomé Varela... 1913 Idem ..... Idem .... o., dem ..... 8 febro. 1913 98 Idem...... 500
Alejandro Arcay Catalina. 1913 Coruña...... Idem ...... Idem ..•. 14 idem.. 19 13 49 1 Idem .... ,. 500
Juan Ríos Fernández.; ... 1913 [dem ....... Idem ....... Idem .... ro idem .. 1913 290 Idem...... 5°0
Fernando Carballo García. 1912 Sober...... " Lugo........ Lugo ... , 3° agosto 1912 40 Lugo.... .\ 500

Madrid 18 de junio de 1913. LUQUE
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Relación que 86 cita

El Jefe de la Sección,
José López Torrens.

El Jefe de la Sección,
José López Torrina.

Excmo. "Sr.: Vista la instancia que 'V. E. diri
gió á este Ministerio en 30 de m¡¡,yo próximo pa
sano, promovida por Menendo Gómez Menéndez, ve
cino de Oviedo, en solicitud de que se le autorice
para reducir el tiempo de servicio en filas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á lo prevenido en el arto 276 de la, vigente
ley' de' reclutamiendto y en la real orden de 8 de
enero último (D: O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

"' .. '"
Excmo. Sr.: Vista la 'instancia que V. E. diri

gió á este Ministerio en 28 de mayo próximo pasado.
promovida por José Barrera Quinche, en solicitud
de que se le autorice para reducir el tiempo de
servicio en filas, como recluta del actual reemplazo,
por el cupo del distrito quinto del Ayuntamiento
de Barcelona, el Rey (q. D. g.) se ha serivdo desesti
mar dicha petición, con arreglo á lo prevenido en
el arto 276 de la vigente ley de reclutamiento y
en la real orden de 8 de enero últImo (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

'" • *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. diri

gió á este Ministerio en 2 del mes actual, promo
vida por D. Germán Sasera Lar;roque, soldado del
regimiento Infantería de Aragón núm. 21, en so
lioitud de que se le. apliquen los beneficios del aro
tíoulo 271 de la vigente ley de reclutamiento, por
haberse redimido del servicio militar activo sus her
manos D. Enrique y D. José,' pertenecientes á los
reemplazos de 1903 y 1907, respectivamente, teniendo
en cuenta que se halla justificado cuanto expone el
r~ourrente, el Rey (q. D. g.) sá ha servido disponer
se haga aplicación al interesado de los beneficios
que pretende, considerándose llatisfechas con las 500
pesetas ingresadas el total de las cuotas que debía
a:bonar por la r·educción del tiempo de servicio en
filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1913.

LUQUE

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Infunterfn
DESTINOS

Oircula?·. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
ha tenido á bien disponer que el personal de tropa
que se expresa en la siguiente relación, pase á pres
tar sus servicios á la pla.ntilla de la Academia de
Infantería, cuya alta y baja tendra lugar en la
revista de comisario del próximo mes de julio.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 18 de
junio de 1913.

Señlir...

Excmos. Señores Capitanes generales de la prime
ra y octava regiones, Interventor g'lmeral de Gue
rra y Director de la Academia. de Infantería..

'Relación que se cita
Mónico Magán Tardío, del regimiento de L'e"ón, 38..
Esteban Fetnández Margote, del regimiento del

Rey, 1.
Domingo Navamuel Valmaseda, del regimiento del

Rey, 1. .
Salvador Goyanes, del regimiento de Murcia, 37.,
Francisco Gutiérrez Martín, del regimiento León, 38.
José Espallaa-gas. :Belenguer, del batallón Cazadores

de Alba de Tormes, 8.
·Madrid 18 de junio de 1913.-L6pez Torrens.

• * *
Oircular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra·

ha tenido á bien disponer que el personal de trop8
que se expresa en la siguiente relación, pase á pres
tar sus servicios á la plantilla de la Academia de
Infantería, cuya alta y baja tendrá lugar en la
revista de comisario del próximo mes de julio.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 18 de
junio de 1913. ,

Señor...
Excmos. Señores Capitanes generales de la .quinta,

séptiina y octava regiones é Interventor general
de Guerra.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Clases Número Cuerpos ti que pertenecen

• • *
Oircular. El Excmo. Señor Ministro de la 'Guerra

ha tenido á bien disponer que el personal de tropa
que se expresa en la siguiente relaoión, pase á pres
tar sus servicios á :la Academia de Infantería, en
conoepto de agregados, sin dejar de pertenecerá
sus cuerpos.

• • •
RETIROS

Ex.cmo. Sr;: Accedi.mdoá lo solicitado por el
~rgento'de la comandanciá de la Guardia Civil de
"evilla Antonio Barba Reche, el Rey (q. D. g.) se ha
Servido conoederle el, retiro para Ecija (Sevilla); dis
faniendo que sea dado de baja, por fin del mes ac
ual, en -el cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento

'J Üemás efectos. Dios glllJ.l:'de á V. E. muchos años.
Marid 19 de junio de 1913.

LUQUf!·

Señor Director general. de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la segunda región é
Interv>entor general de Guerra.
------ ...>-t.....t-4I _

2

2

2

2

Soldados ....( 2

:2

2

2

1

Madrid lB de junio de 1913.

Isabel la Católica.
Zaragoza.
Zamora.
Murcia.
Príncipe.
Burgos.
Isabel II.
Toledo.
Infante.

Lóper, To,.,-éns.
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Señor.•.

* * *

DESTINOS

•••

•••

El General Seoretario,
Federico de Mailariaga.

.,~

Excmo. Señor Oapitán general de la segunda reglO

------------------------
MADRID.-TALLE~ES DEL DEPOSITO DE LA OuEFRA

Secclon de Ingenieros
. CONOURSOS

Circular. Debiendo cubrirse por OpOSlClOtl, con
arreglo á lo dispuesto en el vigente reglamen.
to, dos plazas de músico de tercera correspon·
dientes á saxofon contralto en mi bemol y contra·
bajo, que' se hallan vacantes en el 2.Q regimiento de
Zapadores Minadores, ouya plapa mayor reside en Ma·
drid, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue·
rra se anuncia el oportuno concurso, en el cua.l pe.
drán tomar parte los individuos de la clase civil que
lo des€€n y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las s olicitudes se dirigirán al jefe del expresado ,
cuerpo, tenninando. su admisión el día 25 del actual. I

Madrid 19 de junio de 1913.
In Jefe de la Sección,

P. o.
Eduardo Cuñizares.

...
Consejo Supremo de Guerra v Harina

RETIROS
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cu~

po y con fecha de hoy se dice á la Dirección gene
de la Deuda y Olases Pasivas lo que sigue: .

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facultades
que :Le confiere la ley de 13 d~ Enero de 1904, ha esa'
minado la documentada instancia qUJe en soJicitudc

de
retiro ha promovido .el sargento de la Guardia l'

vil Antonio Barba Reche, con destino en la corollJi'
dancia de Sevilla, y por acuerdo de 11 del actual ~
clasificlado al interesado con el haber pasivo de lo~
cuarenta céntimos 001 sueldo de capitán regulado:
tres mil pesetas anuales,. ó sean cien pesetas al roe',
cuya cantidad le será abonada por la Delegación de
Hacienda de Sevilla desde 1.0 de julio venider.o,:
atención á que dese.a fijar su :residencia en EciJa,
dicha provincia». i.

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Señor Pros
dente para su oenocimiento y fines consigujen~;
Dios guarde á V. E. mnchos años. 1Iadrid 19
junio de 1913.

Secclon de Artlllerlo
VAOANTES

Vacantes en el tercer regimiento de Artillería de
montafuL, dos plazas de obrero ba.stero de segunua. cIa.
se, contramdo, dowda·s cada una con el sueldo anua]
de 1.000 pesetas, derechos pasivos y demás que con.
cede la legisbción vigente, de orden del Excmo. Se.
ñor :l\linistro de la Guerra, se anuncian á concurso
á fin de que los que aspiren á ocuparlas dirija¡¡
sus instancias al señor coronel primer jefe del expre.
sado regImiento, en el término de veinte <lías, á con.
tal' desdB ésta fecha., acomp;:¡,ña.ndo certificación de
una de las Escuelas de aprendices que acrediten su
aptitud profesional, cédula pcrsoillLl los que hayan
sido licenciados. certificación de buena cOllductades.

. de que dejaron' el servicio y otra del último cuel'pQ
en que hayan servido, acreditando su aptitud y. co
pia de la filiación é informe del primer jefe; pudien.
do tomar parte en dicho concurso los que tengan tí.
tulo de maestro sillero-gua.rnicionero, facilitado en
los establecunientos <;lel arma, segun dispone la real
orden circular dt0 2 de septiembre .de 1911 (O. L. nú·
mero 182).

Madrid 18 de junio de 1913.
El Jefe de 1.. Sección.

Leandro Cubillo.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.'

Cuerpos á que perteDecen

Gerona.
Galicia.
Aragón.
GuipÚzcoa.
Valencia.
Andalucía.
Lealtad.
San Marcial.
Bailén.
Cantabria.
Garellano.
Sicilia.
América.
Cuenca.

1
1
1

1
1

1

1

1

1

1

1

1

1 '

1

NúmerQ

Relación que ~ cita

Clases

Señor...

Soldados ... ~

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y segunda regiones, Interventor general de Gue
rra y Director de la Escuela de Equitación militar.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el soldado del regimiento
Lanceros del Príncipe, 3.0 de Caballería, Eladio Ma
teo Sánchez, y el de igual clase de Cazatiores p'e
Talavera, 15.0 del arma, Jesús Valillo Ferreiro, pa
sen destinados, en vacante de su clase, al escuadrón
de tropa de la Escuela de Equitación militar, ve
rificándose el ,alta y baja correspondiente en la 'pró
xima revista de comisario.
. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 17 de
junio de 1913.

El Jefe de la Secclón,
Vicente Marquina.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se' ha servido' disponer que el solda.do. del regimiento
Oazadores de Lusitania, 12.0 de Oaballería, Filiberto
Oontreras Romero, pase destinado, en vacante de
su clase, al escuadrón de tropa de la Escuela de
Equltación militar, verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 18 de
Juñio de 1913.

Dios guarde á V.,. muchos años. Madrid 18 de
junio de 1913.

Madrid 18 de junio de 1913.-Lójtz Torréns.

Señor.•.

Exomos. Señores Capitanes generales de la primera
y sexta regiones, Interventor" gen~ral . de G:u.erra
y Director de la Escuela, de EqUItaCIón mIhtar.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la. quinta r
sexta regiones é Interventor general de Guerra.

SeccIón de Caballerln
'..


